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w

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

PBE( 10 DE Sl'SCUICION.

Por un ines............................................... 1'50 ptas. •
Por un número suelto...............................0*50 •>
Anuncios para suscritores, «linea». 0‘10 »
Llein para ios que no lo son. . . . 0*25 »

Núm. 2118. PUNTOS DE SUSCBICION.

En la imprenta de la Casa de Misericordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tienda, de D. Gabriel Botger, calle de la 
Cadena núm. 11.

Numero 325.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE BALEABES.

1." —()ril-H pídilico. De
biendo celebrarse el dia 15 de Se- 
fícinbrc próximo venidm'o. la sub¡*sta

de armas (pie existen en este Gobier- i 
i no procedentes de comisos he-líos 
1 por la guardia civil y cneria) de orden 
I público <pie á continuación se expre- । san, se invita á las personas (pie de- i 
' scen tomar parto en el acto, el cual so 
! celebrará en mi despacho en juicio

verbal y público á la una de la tarde 1 
de! expresado dia.

.t riims (¡iic .sv < ihin.
PeseúLi.

*201) escopetas do dilercntes for
mas y estado, todas ellas 
usadas ;i *2 pesetas una. . 400 

3 id. do dos cánones id. id. ¡i
1 pesetas una. . . . 12

l(>0 pistolas y cachorrillos de 
diferentes tamaños, todas 
ellas usad asá 75 céntimos
una. ....... 120

1 revolvéi s grandes en regu
lar estado á 3 pesetas 

uno.................................. 12

Pesetas.
3 id. pequeños en id. id. á 2 

pesetas uno.................. (j
Una pistola Lafouchez de 

dos cañones en regular 
estado................................. •)

1 ----------
Total. . . 512

Las expresadas armas están do ma- 
nitiesto en la Secretaría de este Go
bierno durante las horas de Oficina.

Palma 20 Agosto 1880.—El Gober-
1 nador. Ismael de Ojeda.

N uní. 32G.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DI BALEARES

Ne g o c ia d o L° Sa n id a d .- Estado de dtdñnciones y nacimientos ocurridos en esta provincia, durante 5 semanas, desde el 26 de Julio al 2!) de Agosto 
últimos, (pie se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la regla- 5.a de la circular de la Dirección general de Sanidad de 28 de Junio de 187!). '

Número de habitantes 291.934. Número de hectáreas 492.970.
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Palma 5 Sctiembre.de 1880.- El Gobernador, Ismael de Ojeda.
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2
Núm. 327.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado l.0—San ¡dad.demogrático-sanitario correspondiente á la semana SG/ de este año (del 30 Agosto al 5 del corriente) y al término 
municipal de la ciudad de

PALMA. *

Núm. de habitantes 59.159. Núm. dé hectáreas 18/2(55-66.

Número 

de 

los fallecidos 

en 

el intervalo 

indicado.

33

COMPARACION ENTRE NACIMIENTOS Y DEFUNCIONES.

Total general de nacimientos. 28 , 
Diferencia en más 0 ó en ménos . . . 5

de defunciones..............................G3

Palma 7 do Setiembre de 1880.—El Gobernador, Ismael de Ojeda.

Núm. 328.
ADMINISTRACION ECONÓMICA.

DE LAS BALEARES.

Clases pasiras. — Con esta focha 
he dado las órdenes oportunas pa
ra que desde el dia 7 al 20 del actual 
se satisfaga la mensualidad de Agosto 
último, á las clases pasivas que tienen 
asignado el pago de sus haberes sobre 
las Cajas del tesoro de esta isla; de
biendo advertirles, (pie por disposi
ción de la Dirección general del Teso
ro público, deberán percibir la cuarta 
parte de su pensión en calderilla del 
sistema decimal moderno.'

Lo que se publica en el 
Oficial de la provincia para 
miento de los interesados.

Palma sois de Setiembre

Boletín 
conoci-

do mil
ochocientos ochenta.—El Jefe econó
mico, Francisco Coronado.

Núm. 329. 
ALCALDÍA 

DE LA CIUDAD DE PALMA. por término de veinte días las lincas 
Aprobado por este Avuntamicnto que á continuación se espresan.

en sesión que celebró el' dia 1." del i Una pieza de tierra.de cultivo y al-

actual, el proyecto de reforma 
alineación de las calles do Sagreras y
de Remolares de esta Capital se avisa 
al público por medio del Boletín oficial 
do la provincia y periódicos de esta, 
localidad*, que el plano de reforma y 
memoria descriptiva aprobados quedan 
de manifiesto por espacio de veinte 
dias en la Secretaría de este Cuerpo á 
los efectos de reclamación,—Palma G 
Setiembre de 1880.—El Alcalde.— 
Juan Antonio Perclló.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario, Fran
cisco Gomila.

Núm. 330.
I). Gregorio Garría di1 Gran i

prinicra instancia del distrito de la f a- 
tedral del partido de. la ciudad de Pal
ma de Mallorca g su termino.

En virtud de providencia de este 
Juzgado de veinte y siete del que rige 
se saca de nuevo á pública subasta.

de ,i mcndral é higueral con una. casa de Sur con camino de l^stablccedorcs,
planta baja de un solo vertiente lia 
mada la Tanca den Marracó ó can Ta 
roñé, do cabida, de tres cuarteradas 
equivalentes á doscientas troco áreas, 
nueve contiáreas y tres mil quinientas 
cincuenta y dos milésimas, que linda 
por N. con tierra del predio Son Gi- 
nard, por S. con camino público que 
conduce á Gana Crist, por E. con tier
ras de Juana M/ Oliver y por O. con 
las do Miguel Fcrrer retasada en la 
cantidad do dos mil quinientas veinte 
'pesetas.

■ Otra pieza de tierra secano, podre- ; pesetas. ,
goso, denominada la < ora, de esten- 1 Las cuatro fincas descritas radican 
sion de una cuartelada y un cuartón, en el término déla villa de Campos pro
equivalente á ochenta y ocho áreas pías de D/LuciaOliver y Oliver, \ecina

1 urnviinnninntn liníLiiifn ñor N. con de esta Ciudad y so venden a instap-... 1 próximamente, lindante por N. con
tierras de D. MarianoBallester. por el cías de D. Antonio \ aguer y Noguera 
8. con la do Tomás Riera, por el Este para hacerle pago del capital, intereses 
con la de Pedro Antonio Lladó, y por y costas que le adeuda, quedando se- 
el O. con la de Sebastian Ginard, reta- ; ñalado para su remate el veinte y ocho 
sada. por los peritos en la cantidad de de Setiembre próximo venidero a las 
doscientas cuarenta pesetas. once de la mañana en los estrados de

Otra pieza de tierra conocida por la este Juzgado.
Tanqueta de cabida de cinco cuarto- . Lo «pie se anuncia al publico para 
nes y un huerto, equivalente á cien ■ conocimiento de los que quieran m- 
áreas próximamente, que linda por । teresarse en las espresadas lincas, con 
N. con tierra de Miguel Oliver. por la advertencia que no se admitmapos-

por E. con tierra de Miguel Ferrer 
. y por O. con las de Mateo Más, reta
sada en la cantidad do setecientas pc- 

1 setas.
Y otra pieza de tierra secano llama

! da Son Perdíu de cabida de una cuar- 
torada y dos cuartones ó sean cien 
áreas próximamente, que linda por 
N. con camino público (pie conduce á 
Cana Crisf, por S. con tierras de doña 
Luisa Más, por E. con las de Jaime 
Antonio Fcrrer y por O. con tierra de 
Onofre García retasada en quinientas

M.C.D. 2022



3
tura al que previamente no haya de- I 
positado en la mesa judicial el diez 
por ciento del justiprecio, (pie le será 
ilevuelto sino obtuviese el remate, á 
su favor, permaneciendo en otro caso á 
cUeutadel precio porque se adjudicase. 
v que serán de cargo del comprador 
jos gastos de subasta, remate y demás 
que se ocosionen por el traspaso y por 
sU presentación en autos.

palma treinta dc Agosto de mil 
ot-hocientos ochenta.—Gregorio Gar
cía de Leaniz.

i

i

pr e s id e n c ia  d e l  c o n s e jo
DE MINISTROS.

lu id decreto.

LEY DE IMPRENTA

PARA LA ISLA DE PUERTO-RICO.

( Continuación.)

Art. 48. Presentada la denuncia 
en el término legal, el Tribunal, den
tro de las cuarenta y ocho horas si- 
unientes, señalará dia para la vista, 
que no podrá verificarse ántes del 
quinto dia, ni despides del octavo.

En la misma providencia se ordena
rá la citación y emplazamiento, de
biendo hacerse la notificación del seña
lamiento al fundador propietario del 
periódico, ó en su caso al gerente, con 
antelación por lo ménos de cuarenta y

Tribunal de imprenta mandará pasar 
Ids autos al Juez de primera instancia 
para su continuación y para la aplica
ción de. la pena que corresponda con
forme á las leyes comunes.

Art. 56. Si el periódico fuese con
donado, so inutilizará la edición se
cuestrada; si absuelto, se devolverá al 
fundador propietario, x

Art. 57. (’ontra los fallos de Tri
bunal de imprenta condenando el im
preso no habrá recurso alguno.

Procederá, sin embargo, el de casa
ción en los casos siguientes:

Primero. Cuando se funde en la 
infracción de ley á (pie se refiere la re
gla 57 de la ley provisional para, la 
aplicación de las disposiciones del Có
digo penal.

Segundo. Cuando se funde en in
fracción del procedimiento señalado 
en esta ley para los delitos de im
prenta.

Tercero. Cuando se funde en los 
casos 2.°, 7.° y 8.° de la regla 61 de la 
citada ley.

Para que pueda resolverse con se
guridad sobre las cuestiones á que dé 
lugar el caso 2," de dicha regla, asi la 
acusación como la defensa, precisarán 
en el acto de la, vista los puntos (pie 
sean objeto de sus respectivos infor
mes, y el Secretario del Tribunal los 
consignará fielmente en el acto de la 
vista.

Cuarto. Cuando se funde en (pie la 
sentencia no impone al ])rocesado la
pena que corresponde según esta ley al 

¡ delito.
Art. 58. El recurso de casación seocho horas al señalado para la vista, i

Art. 49. El emplazado podrá cóm-, . . , , , ,, . .
parecer por si ó por medio de Proen- ! "¡teri.mulra en el termino unproroga- 
rador con poder bastante, y asistido I ble dc tles iulte el del

ó no de Letrado, según su voluntad. ।
Art. 50. El Tribunal de imprenta 1 

se reunirá en el dia señalado para 
celebrar vista; este acto será público, 
á no ser que el Tribunal decida lo 
contrario por exigirlo así causas es 
pedales.

Art. 51. En el acto de la vista dará 
cuenta el Escribano de Cámara ó Rela
tor de las actuaciones practicadas; 
acusará el Fiscal y defenderá el perió
dico un Letrado en ejercicio del res-1
pectivo Colegio, ó de fuera, con tal que 
se halle luibilitado en la forma prescri- ,

i

i

Núin. 381.
JUZGADO MUNIOTAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juagado durante la segunda deeena de Agosto de 1880.
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Palma 21 de Agosto de 1880.—El Juez municipal, Francisco Salvá 
—El Secretario. Francisco Garau.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL.—Pa l ma .

Tribunal sentenciador, y para ante la 
Sala, segunda del Tribunal Supremo; 
al deducirlo, el fundador propietario 
del periódico acreditará haber consig
nado en la Tesorería de la provincia la 
cantidad de 1.250 pesetas.
' Art. 59. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el Presidente del Tri
bunal de imprenta i-emitirá los autos 
al Tribunal Supremo, citando y empla
zando á las partes para (pie comparez-

De f u n c io n e s  registradas en este Juigado durante la segunda decena de Agosto de, 
1880, clasificadas por sc.eo g estado ciril de los fallecidos.

To t a l
Dias.

F i lz D F € 1 » ON.
VARONES. HEMBRAS.

Soltero-; Casado- Viudos. Total. ¡Soltera- Casada- Viudas. Total.

11 » 1 » 1 » » » »
12 2 2 » 4 1 » » 1
13 » » * » 2 1 » 3
14 1 » » 1 » ■ » »
15 » 1 » 1 » *. » »
16 3 1 » 4 » » » »
17 » » » » 2 » » 2
18 2 1 » 3 » » : » »
19 1 1 » 2 » 1 » 1
20 1 » » 1 1 » 1 2

10 7 » 17 6 2 1 " 9

general.

1

26

3
3
3

3 
l 
l
4

Palma 21 de Agosto de 1880. — El Juez municipal, Francisco Salvá* 
■—El Secretario, Francisco Garau.

can en el término de 60 dias.
, Art. 60. El Tribunal Supremo co

ta por las disposiciones vigentes. La 
vista se verificará aunque no asista el
defensor del periódico. 

" Art. 52. Terminada la vista, el

mullicará los autos á las partes por sil
! orden para instrucción por término de 
tres dias á cada una.

Art. 65. Si ocurriese que un perió
dico fuese denunciado teniendo inter
puesto recurso de casación contra con-

Tribunal dictará el fallo, que se publi
cará en la audiencia inmediata; si el 
periódico fuera condenado, se impon-
(Irán las costas al periódico; si absuelto, 
se declararán de oficio.

Art. 53. Formará sentencia el voto '
do la mayoría; si sobre la aplicación de 
la pena ú otro limito en (pie quepa 
diversidad de pareceres no hubiese 
mayoría, so estará al voto más favora
ble al periódico denunciado.

Art. 54. Cuando fuesen denuncia-
do varios periódicos por la inserción

Art. 61. Instruidas las partes, se 
señalará dia para la vista, que no podrá 
ser anterior al quinto ni posterior al 
octavo.

Art. 62. La, vista se verificará en la I
forma prescrita en los artículos 50 y i 
51; y una vez terminada, so dictará 1 
sentencia declarando haber ó no lugar
al recurso; la sentencia, se publicará en 
la audiencia inmediata.

Art. 63. Si se estimase el recurso
de casación por quebramiento de for
ma, el Tribunal Supremo determinará 
al propio tiempo el estado á (pie han

dena anterior que determinase la su
presión, siendo desechado el recurso 
antes del dia señalado para la vista de 
la denuncia, esta se suspenderá, ¡i pe
tición del Fiscal, que promoverá el 
sobreseimiento del Tribunal, y (pie se 
expida certificación de las sentencias 
condenatorias (pie determinen la su
presión del periódico, para (pie el Go
bernador genera] la, decrete en forma.

Art. 66. La publicación de las de
fensas pronunciadas en los juicios de 
imprenta estará sujeta á las prescrip
ciones de la presento ley.

_ _ _ . _ Art. 67. En las poblaciones en
de reponerse los autos. Si se casare la i qUe uo Raya Audiencia, ni Juzgado, el

\ 1 . . .x 1 < I Z-X uní XX i 4 i i xx/xi» I i 1X1 rxi*de un mismo escrito, corresponderá el sentencia por infracción de esta ley en Alcalde remitirá por el jirimer correo 
conocimiento v fallo del asunto al *:l aplicación de la pena, se impondrá ai p’iscal de imprenta deli territorio un
• . - - - • • «*. * > I 4 «X I I .'"x Z I Z*1 Z^ »•> < « ZX Z. 1 I .-x .--11 , . 1 » • a ZX t 1 11 • e 1 • f • • •
Tribunal de imprenta ante quien pri
mero se hubiese entablado la denun
cia.

Los efectos de la sentencia serán 
iguales para todos los periódicos de
nunciados.

en el fallo de casación la (pie sea pro-
cedente.

Art. 64.

ejemplar del periódico (pie á su juicio

La declaración de no ha- sente ley.
haya infringido lo dispuesto en la pre-

Art. 55. Cuando del proceso resul-

ber lugar al recurso de casación lleva En estos casos, el término para for- 
consigo la condena en las costas al , malizar la denuncia comenzará ¡i cor- 
recurrentc y la pérdida del depósito. I rer desde que el Fiscal reciba el nú-
Si el recurso que se desestime hubiese ¡ mero denunciado, v el del emplaza

- A...... ... . .. . 1 TJ- 1 „ .... I . ' .... a:......... .

riódico y la residencia del Tribunal 
de imprenta.

TITULO IX.

1 )el libro y del folleto.

Art, 68. La publicación del libro 
no exigirá otro requisito que el del pié 
de impronta á que se refiere el art. 3."

Art. 69. Los delitos que en el li
bro se cometan quedarán sujetos al 
procedimiento común y á la sanción 
que para ellos señale el (’ódigo penal.

Art. 70. Los folletos no políticos 
sólo necesitarán para publicarse que 
se dé conocimiento de su publicación 
al Gobernador general en la capital, y 
al Alcalde en las demás poblaciones.

Art. 71. Los folletos políticos ne
cesitarán además (pie quien baya do 
publicarlos justifique ante dichas Au
toridades su personalidad como ciuda
dano español mayor de edad.

Art. 72. Esta justificación deberá 
hacerse en el 'plazo de diez dias, y la 
Autoridad resolverá en el do cinco si 
está (> no suficientemente acreditada.

Art. 73. En caso negativo, el que
tase (pie se ha cometido alguno de los sido interpuesto por el Fiscal, so satis- ¡ miento se prolongará mi dia por cada mtente publicar el folleto político po- 
dclitos no comprendidos en esta ley, . f ' * '
y sí en el Código penal vigente, el, que tiene este objeto especial.

farím las costas con cargo al fondo ¡ 50 kilómetros de distancia tpie medien । (irá en el término de cinco dias recur-
-- - 1 - - y i entre el lugar donde se publica el pe- I rir en alzada del Alcalde ante el Go-

M.C.D. 2022



Núm 332. j
4 

bernador general, el cual resolverá . 
dentro dentro de otros ocho.

La apelación de esta resolución se 
interpondrá en el plazo de cinco dias ¡ 
para ante el Ministro de Ultramar, al 
cual se remitirá el expediente por el 
corroo más inmediato.

Art. 74 Los delitos que puedan 
cometerse en el folleto político, si son 
de los comprendidos en el tít. 3." de 
esta ley, serán Juzgados por el Tribu
nal de imprenta, previa denuncia del 
Fiscal; pero á la pena de suspensión ó 
supresión que establece el tít. 4.° se 
sustituirá una multa de 625 á 2.500 pe
setas para los delitos comprendidos en 
el art, 16, y de 250 á 1.250 pesetas 
para los comprendidos en el art. 18 y 
en el párrafo segundo del art. 20.

Art. 75. En el caso de insolvencia 
tendrá lugar la jirision subsidaria de 
que habla el art. 49 del Código penal.

Art. 76. Serán castigados con 
arreglo á dicho Código, y por la juris
dicción ordinaria, los delitos que se 
cometan por medio de folleto político 
y no estén comprendidos en la pre 
sentó ley.

Factoría de Subsistencias (le Palma Mes de Agosto de 1880

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la tercera decena del expresado mes.

x CANTIDAD
PRECIO 

de la unidad

Dias NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULO. qq métrs Kilógrs Hectógrs Pesetas

25 1). Julián Jaume.

25 D Baltazar Cortes,

Harina de 1.a
para pan d) Hospital. 6 » *
Id. de 1." 15 ” "

53'50
49'00

•'5 El mismo. Id. de 2.a  30 » » 1400
25 El mismo. Id. de 3.a 75 .* » 4000
25 1). Miguel Verger. Leña en rama. 20 * » 2T5

13 I). Baltasar Cortés.

Ilaciones de 6 3975 litros.

Cebada. 1200 0’75

Palma l.° de Setiembre de 1880—El Administrador, Juan Pibas.—V.° B.°—El C )ns trio d? Guerra Impeetor, Cástábil Vila.

( Se ( (.nduilú 1

( I fe bi Ci'K i'bi ib'l 28.)

Factoría de Utensilios de Palma Mes de Agosto de 1880

NOTA de las compras verificadas en «. <‘ha factoría, durante la tercera decena del expresado mes.

P(
Pe
Ai 
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ANUNCIOS. CANTIDAD
PRECIO ■ 

de la unidad.

Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. CLASE DE ARTÍCULO Litros. Pesftas.

MAN (TAL DE ELECCIONES.
26 1). Miguel Forteza. Aceito de ‘2.1 2C0 ri5

La Redacción de El Co n s u l t o r  d e l o s I 
Ay u n t a mie n t o s  y  d e  l o s Ju z g a d o s mu n ic i
pa l e s  acaba de publicar este,importantisi- ¡ 
mo libro, que contiene cuanto se1 refiere á | 
]as elecciones de Diputados provinciales, 1 
Ayimtamientí'S, Diputados á Cortes y Se- i 
nadores, como es la ley de* 20 de Agosto de 
1870 reformada la de Sanción penal de 20 
de Julio de 1877 para las elecciones pro
vinciales, la de Senadores de 8 de Febrer0 
de 1877 y la novísima, para Diputados á 
Cortes de 28 de Diciembre de 1878, con
cordadas entre si y anotadas con las dis
posiciones y jurisprudencia que las aclaran 
ó modifican, y ampliadas con la legislación 
^omplcnieiitaria y con formularios para 
todas las operaciones electorales.

Contiene además el libro, y esto le pies" 
ta un interés especialisimo, la división dy 
distritos y secciones, y pueblos que com" 
prendo cada una de estas, de toda la Pe I 
nínsula por provincias, para las elecciones ¡ 

de Diputados provinciales y para las de . 
Diputados á Córtes, arreglada esta, última’ . 
que es distinta de la primera, como es sabi
do, ¡i las icctiíicacioiies publicadas en la 
«Gaceta» y anotada con las variantes intro
ducidas en bastantes distritos por ley de 
1878.

Estas condiciones hacen del libro (pie 
• anunciamos el primero y mas completo 

que sobre elecciones se ha publicado en 
España. •

Forma un volumen de mas de 200 pági
nas en 8." francés esmeradamente iinprcso

Su precio 10 r-"íí dirigiendo los pedidos 
al Administrador de e l  c o n s u l t o r , plaza 
de la villa. 1, Madrid.

Palma 1." de Setiembre de 1880.—El Administrador, Juan Ribas.—V." 13."—El Comisario do Guer la h>])(ctor, Jen Tenate.

Núm. 334.

Factoría de Subsistencias de Mahon. 2.a decena de Agosto de 1880.
ñ 
ci 
di 
pt 
biNOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la expresada decena

PRECIO 
de la unidad IMPORTE.

Pesetas.Dias. NOMBRE DEL VENDEDOR. VECINDAD. ARTÍCULO. CANTIDAD. Pesetas.

19 D. Miguel Estela. Mahon. Harina do 1.a 8 48'28 386'24
19 1’31 mismo. Id. Id. de 2.a 16 44’ .. 70 F »
19 El mismo'. Id. Id. de 3." 8 39' » 312' «>
19 I). Juan Camps. Alayor. Paja de trigo. 14 4 » 96’ »
19 El misino. Jd. Cebada del país. 72 6’33 455'76

To t a l . 1.954’ »

Mahon 20 Agosto de 1880.—El Aministrador, Juan Van Wiihé—V." B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Moneada.

Factoría de Subsistencias de Mahon 3.a decena de Agosto de 1880.

NOTA de las compras verificadas por administración directa en esta factoría, durante la, expresada decena.
PRECIO 

de la unidad IMPORTE.

Días. N()M 1 IRE DEL VENDEDOR . VECINDAD.^ ARTÍCULO. _ _ ('ENTIDAD.___ Pesetas. Peseta,

29 D. Miguel Estela. Mahon. Harina de 1 15’ » 48'28 721‘20
29 El mismo" Id. Id. de 2.a 30' » 14' * .1320' "
29 El mismo. Id. Id. ds 3.“ 15' » 39’ » 585' »
29 D. Juan Camps. Alayor. Cebada del país. 12' » 6'33 75 96

I

2705’ 16To t a l ....

Mahon 21 Agosto de 1880.—El Administrador, Juan Van Wahe.—V.'* B.°—El C «misario de Guerra Inspector, Moneada.

PALM k.- Imprenta do Ir Casa de Miseriuor día.
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